
 
República de Chile 

      Provincia de Linares 
                  DIDECO 

DECRETO EXENTO N°                                            / 
      

                        PARRAL,      
  
 VISTOS Y CONSIDERANDO: 
1. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades 

y sus posteriores modificaciones. 
2. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 
3. El Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 
4. El Juramento prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral, 

celebrado el 28 de junio de 2021. 
5. La Declaración de Asunción de funciones efectuado por el Decreto Afecto Nª 1.282 del 29 de 

junio de 2021. 
6. El Decreto Exento N° 2651 de fecha 29 de Julio de 2021, que delega en el Director de Recursos 

Humanos o a quien lo subrogue, la facultad de firmar “Por Orden de la Señora Alcaldesa” los 
Decretos Exentos y Decretos Siaper, y demás documentación directamente relacionada a la 
función delegada. 

7. Lo establecido en Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios. 
8. La solicitud de trabajos extraordinarios adjunta presentada por los prestadores individualizados 

a continuación, autorizado por el supervisor del respectivo contrato. 
9. Según Memoramdum N°01 con fecha 01 de Febrero 2024 que autoriza regularización de hora 

extras a los funcionarios descritos. 
 

 
DECRETO: 
1. AUTORIZASE, la ejecución de trabajo extraordinario, para realizar actividades señaladas en 

detalle adjunto, para los días y horas ahí indicadas, para la prestadora de servicios que se señala 
a continuación, según detalle adjunto: 
 

PRESTADORES CARGO TOTAL HORAS 

BERNARDITA JAIDAR VALDÉS APOYO PROFESIONAL CASA DEL ADULTO MAYOR 3.5 

ESTEFANI VÁSQUEZ RODRÍGUEZ APOYO PROFESIONAL CASA DEL ADULTO MAYOR 3.5 

 
2. ESTABLÉCESE, que el máximo de tiempo para compensación es de 40 horas completas, mensuales 

sin recargo. 
                                              ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

“POR ORDEN DE LA SEÑORA ALCALDESA” 
 

                                   
                                      
                         
 
      ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                   KARLA GUZMÁN GUZMÁN 
         SECRETARIA MUNICIPAL                         DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS(S) 
APS 
DISTRIBUCIÓN: - 
 OF. PARTES 

 COPIA DIGITAL (recursos.humanos@parral.cl) 

 

 
JEFA ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO 

PAULA PALMA CARES MARIA CLAUDIA JORQUERA CORIA 
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República de Chile
Provincia de Linares

DIDECO

Dieciocho 720, Parral VII Región del Maule – Fono 073  2 751500 – www.parral.cl

MEMORÁNDUM N.º 01

ANT.: Paseo San Fabian de Alico.

MAT.: Solicita Autorización.

     PARRAL, 01 de Febrero 2024

DE: JEFA DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL
        SRTA. PAULA PALMA CARES

    A: ALCALDESA DE LA COMUNA DE PARRAL
        SRA. PAULA RETAMAL URRUTIA
___________________________________________________________________________

Junto con saludarle cordialmente, y por medio del presente documento, informo a Ud.

que por olvido involuntario no se realizó la solicitud de horas extraordinarias de las

funcionarias a Honorarios de esta Dirección, Srta. BERNARDITA JAIDAR VALDEZ y ESTEFANI

VASQUEZ RODRIGUEZ, quien prestó colaboración y acompañamiento profesional en el paseo

a San Fabian de Alico los días 30 y 31 de Enero 2024 desde las 17:30 horas hasta las 21:00

horas.

En consideración a lo expuesto anteriormente, se solicita su autorización para su

regularización.

Saluda atentamente a usted,

         PAULA PALMA CARES                                                       PAULA RETAMAL URRUTIA
JEFA ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL                                                          ALCALDESA DE PARRAL

PPC/bsm.
DISTRIBUCIÓN:
Copia Digital: bernardita.soto@parral.cl
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República de Chile 

      Provincia de Linares 
                  DIDECO 

 

Horas Extraordinarias Mes ENERO 2024 

Nombre Funcionario: BERNARDITA JAIDAR VALDÉS 

Día Actividad HORARIO 25% 

30 Actividad Viajes de tu Vida San Fabian de Alico. 17:30 a 21:00 3.5 

31 Actividad Viajes de tu Vida San Fabian de Alico. 17:30 a 21:00 3.5 

Total de horas extraordinarias 7 

 

   

 
 

 

 

  VºBº JEFE DIRECTO 
 
 

 

Horas Extraordinarias Mes ENERO 204 

Nombre Funcionario: ESTEFANI VÁSQUEZ RODRÍGUEZ 

Día Actividad HORARIO 25% 

30 Actividad Viajes de tu Vida San Fabian de Alico. 17:30 a 21:00 3.5 

31 Actividad Viajes de tu Vida San Fabian de Alico. 17:30 a 21:00 3.5 

Total de horas extraordinarias 7 

 
   

 

 

 

 

  VºBº JEFE DIRECTO 
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